
 
 

 

 

 

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA “APOYOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS DESTACADOS, 

PROSPECTOS DEPORTIVOS Y/O PROMOTORES DEPORTIVOS 2014” 
 

1. Introducción. 

 

El deporte en Tlalpan ha sido de gran relevancia para la comunidad. A lo largo de los años esta delegación ha dotado de 

grandes atletas de alto rendimiento que han representado a la Delegación Tlalpan, al Distrito Federal e incluso a México en 

competencias internacionales. Muchos de estos deportistas se han formado, librando problemáticas y obstáculos de índole 

socio-económico. 

 

2. Metodología de la Evaluación   

 

II.1. Descripción de Objeto de Evaluación  

Este programa permite apoyar económicamente a diversos deportistas de alto rendimiento, o quienes se encuentran en etapa 

de formación, los cuales participan en eventos magnos deportivos, con el fin de promover el deporte competitivo y la 

activación de la cultura física no solo en nuestra demarcación sino a nivel nacional. 

 

II.2. Área Encargada de la Evaluación 

La Subdirección de Promoción deportiva, es la encargada de realizar la evaluación interna, el titular es el C. José Luis Torres 

Guadarrama, el perfil así como sus funciones pueden ser consultados en el Portal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Delegación Tlalpan. 

 

II.3.  Metodología de Evaluación  

Para poder tener acceso a un apoyo económico en éste programa, deben de ser valoradas todas y cada una de las solicitudes 

ingresadas a través de los mecanismos de tramitación, estos mecanismos especificados claramente en sus Reglas de 

Operación publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ya que es de gran relevancia apoyar a los atletas  y es por ello 

la importancia de que éste tipo de apoyos tenga continuidad como programa social. 

 

Cualitativas: pasar por los procesos selectivos que tanto internos, delegacionales, distritales y de olimpiada nacional  

 

Cuantitativas: Catalogarlos en los tres primeros lugares.  

 

II.4 Fuetes de Información 

Convocatorias, Reglas de Operación, Resultados Obtenidos, Curriculum obtenido del año inmediato anterior. 

 

3. Evaluación del Diseño del Programa 

 

III.2. Árbol del Problema (línea base) 

Se considera prioritaria la necesidad de dignificar los espacios deportivos, así como de dar continuidad a los programas 

sociales vigentes a través de su evaluación, seguimiento y en caso necesario, el rediseño, modificación y ampliación de los 

mismos, buscando siempre el mayor beneficio y cobertura poblacional que se encuentre en condiciones vulnerables 

 

El programa no cubre a la población objetivo en cuanto al número de solicitantes, ya que con este programa son beneficiados 

a doscientos atletas de un aproximado de 600 solicitantes, mensualmente. 

 

III.3. Árbol de Objetivos y de Acciones 

Este Programa está enfocado en apoyar económicamente a aquellos atletas que se encuentren en estado de vulnerabilidad 

económica, y así evitar la deserción en el ámbito deportivo de atletas de alto rendimiento y de aquellos que se encuentren en 

vías de desarrollo de sus capacidades deportivas, sin embargo si existiera una ampliación de recursos económicos en el 

programa, se podría aumentar el número de beneficiarios y disminuir el número de deserciones en el ámbito deportivo a 

mediano plazo. Y con ello contribuir en el combate a los problemas sociales que rodean a la comunidad deportiva. 

 

III.4. Resumen Narrativo 

La situación lograda con este programa social, es evitar que los adolescentes atletas caigan en manos de los problemas 

sociales que los rodean (adicciones y delincuencia) y así poder brindarles la oportunidad a aquellos que necesitan un apoyo 



 
 

 

 

económico para que pueda continuar desenvolviéndose dentro de la disciplina en la que se encuentre y así evitar la deserción 

y fuga de talentos deportivos. 

 

III.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 

Históricamente desde el inicio del programa año con año han ido variando el recurso asignado de acuerdo a las necesidades 

de demanda de acceso al mismo, se han cumplido con los objetivos, sin embargo es importante resaltar que la demanda 

rebasa por al menos el 200% aun cuando  

 

4. Evaluación de Cobertura y Operación 

La población objetivo de éste programa social, son los atletas que se encuentran en desarrollo de sus capacidades deportivas y 

quienes se encuentran dentro de los índices de marginalidad, y por ende no cuentan con los recursos económicos suficientes 

para continuar desenvolviéndose en el deporte de una manera adecuada, para ello es prioritario beneficiar a los jóvenes 

deportistas destacados y prospectos deportivos, a través de éste programa social para que a través de éste, se impulse la 

continuidad de los atletas de alto rendimiento y aquellos que se encuentran en formación dentro de las distintas disciplinas 

deportivas con que cuenta la Delegación Tlalpan, los procedimientos de queja e inconformidad ciudadana son evaluados a 

través de los mecanismos establecidos en las Reglas Operación contemplados en los apartados VII, VIII, IX Y X, publicadas 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 30 de enero del 2014.  

 

5. Evaluación de Resultados y Satisfacción 

Se evaluaran los resultados obtenidos por los deportistas en las diferentes participaciones que conforman los proceso de 

selecciona las olimpiadas. 

 

6. Resultados de la Evaluación 

Derivado de la demanda de acceso a este programa y considerando que esta sobrepasada por al menos un 300% las 

solicitudes ingresadas de los atletas y de los cuales únicamente son seleccionados una minoría del universo real de 

solicitantes para recibir este apoyo económico. 

 

Se recomienda a través de un análisis por parte de la Subdirección de Promoción Deportiva, (área encargada de dar el 

seguimiento y sugerir los ajustes de acuerdo a las necesidades económicas reales para el programa en evaluación.), realizar 

las gestiones administrativas necesarias a fin de que se amplíe el presupuesto autorizado por parte de la Asamblea 

Legislativa. 

 

7. Referencias Documentales 

Reglas de Operación 2013, Reglas de Operación 2014 del programa social denominado “Ayudas Económicos a Deportistas 

Destacados, Prospectos Deportivos y/o Promotores Deportivos”, convocatorias cedulas de acceso al programa.  


